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NOTARIA CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENO 

MINADA: " INMOBILIARIA CHAVI- 

TS 

   

   

[ Por: S/. 4'000.000,00).-.- 

  

En ta ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el treinta de Diciembre 
_K02Xe-_————— 5 

_de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, Abogado - 

  

MARCOS DIAZ CÁASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este- 

Cantón, comparecen, por sus propios derechos, Las 54 - 

      

  

4 Ñ guientes personas: EDISON ALBERTO VIVERO VASCONEZ, 
po 11 . q a q A —Á 

casaca) Ejecutivo f/f; Abogado GONZALO TRIVIÑO TUTIVEN, 

  

12 

cas ad o FLAVIO LEONIDAS VIVERO VASCONEZ, Ingeniero Agró,     

    

    

  

nomo , casado; Abogado ENRIQUE TORBAY LECARO 
13 - 

CARINA ALEXANDRA PINEDA LLERENA, Sottera/ Ejecutiva ; 
15 

“x y finalmente la señora BLANCA ROSA CHAPARRO LLERENA DE. 
16 

  

ecutíva ; Los comparecientes ecuatorianos , 
TFT K—> 

e edad, domiciliados en esta ciudad, capaces- 

  

para obligarse y contratar, a quíenes de conocer doy - 
19 

fe. Bien ¿instruidos en el objeto y resultados de esta- 
20 

$ Escritura, a la que proceden como queda indicado, con - 
21 

amplía y entera libertad, para su otorgamiento me pre- 
22 

entaron La Minuta y documentos que son del tenor 54 - 

  

   

  

23 

ente : - MINUTA : " SEÑOR NOTARIO : - Sírva- 
24 

  

53 /4ncorporar en el Registro a su cargo/, una Escréctura 

de Constitución de ANO anónima que cetebran: Edí- 

son Alberto Vivero Váse z, Abogado fonZalo Tr4viño - 
27 OZ So 

Tutiven, Flavio Leonidad Vivero Yásjeonez, Abogady Enrá 
28 == 

> 
, que TORBAY Lecaro, y Cánina Alexandria Pineda: Llerena , 

$
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* PITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS .- ARTICULO SEXTO .- El ca 

PA A pt 

, Los constituyentes son ecuatorianos, con domicilio en     

  

de conformidad con las sáíguien esta cíudad de Guayaquíl 

tes cláusulas E A DE VOLUNTAD .  - 

Los ¿intervinientes declaran que es su voluntad constituir 

como efectivamente constituyen mediante el presente ns - 

trumento una compañía anónima que se regirá por la Ley - 

de compañías, las demás normas aplicables del Derecho - 

Ecuatoriano y los Estatutos Sociales que más adelante 5e 

incluyen . - SEGUNDA .- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBI- 
A 

LIARTIA CHAVIGAM S.A. .- CAPITULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN 
A 

PLAZO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y OBJETO .- ARTICULO PRI- 

  

MERÓ .- La denominación de la compañid es INMOBILIARIA - 
TRA A — - Lo 

CHAVIGAM S.A. .- ARTICULO SEGUNDO .- El plazo de dura - 
a 0 0 AA A 

ción de la compañía es de CINCUENT ados a par- 

tán de la fecha de ¿narcripeión del contrato constitutivo 

en el Regísirno Mercantil .- ARTICULO TERCERO .- El dom4- 

ec4tio principal de la compañía es la ciudad de Guagquíl, 

pero podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

otro lugar de La República del Ecuador o en el exterior, 

cuando así lo resuetva ta Junta General de Accionistas .- 

A 

rana .- ARTICULO QUINTO .- La compañía t¿ene por objeto 

fa adquisición y beneficio de bienes ¿nmuebles urbanés y 

rurales y la actividad agropecuaria :- Para el cumplí  - 

miento de su objeto social, podrá celebrar todos Los ac- 

tos y contratos permitidos por las leyes ecuatordanas  - 

relacionados con dicho objeto . > CAPITULO SEGUNDO .- CA 

$ 
A AÁA AX 
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00 0s 

pítal es de CUATRO MILLONES DE SUCRES dividido en cua- 

    

tfno míl acciones ordinarias y nominativas de un m¿fl su 
ÓN 

cres cada una, numeradas del cero cero cero uno al cua 

tro m££ A podrán emitir titulos ¿eparados por cada 

acción o titulo representativo de varias acciongá. Las 

acciones darán derecho al titular para percibir divi - 

dendos en proporción a La parte pagada del capital a - 

  

fa ¿echa del correspondiente reparto / ABI 

MO .- Son derechos fundamentales de los accionistas , 

tos contemplados en el artículo doscientos veinte de la 

Ley de compañías sin perjuicio de Los demás ¿señalados- 

en ta Ley o en tos Estatutos . Tendrán derecho a vo - 

to en tas Juntas Generales, “en propore: at valor pa- 

gado de 5us acetones A cada acción ftiberada te eo - 

nes ponde un voto - CAPITULO TERCERO .- GOBIERNO, AD- 

  

MINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL .- ARTICULO OCTAVO. 

El Gobierno corresponde a La Junta General, La que con- 

gormada por Los accionistas legalmente convocados y eu 

nádos, es el órgano supremo de £a sociedad .- Sus prá¿n- 

gratas atribuciones y deberes son Los señalados en el- 

50 Las accjíones que fuzgue más convenientes para los «n 

teneses sociales > Ena fa venta, hipoteca y - 

  

cuatquíer gravamen de los bienes ¿nmuebles de la soc£e- 

  

dad .- ARTICULO NOVENO .- Las Juntas Generales serán On 

  

dinarías y Extraordinarias .- las primeras serán convo-
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cadas por el Gerente Goneral y se reunirán por lo menos 

una vez at año dentro e Los tn meses posterncornes - 

a la f4naltización del ejercicio económico respectivo .- 

Con ta finalidad de conocer el balance anual, el estado 

dede resultados y los ¿informes de Los adminisiradones y 

comisarios, y conocer La propuesta de distribución de - 

beneficios sociales en caso de habertos ./ No podrán a- 

probarse el balance y las cuentas 54 no fueren precedé- 

Y 

dos por el ¿nforme de Los o La Junta Ondina 

  

nía fijará también la retribución del los administrado 

res, comisantdos e ¿ntegrantes de Los organismos de ad - 

mánisirnación y f¿scalización cuando cornesponda .- Las- 

Juntas Extraordinarias 3d reunirán cada vez que /sean - 

convocadas por el Gerenta General, 500, por ¿nicLiativa - 

de dicho funcionario o a petición d o los accronisias 

que representen al menos el veinticinco por cento del- 

capítal social .- La Junta General pÓdAa sen adenda Uni- 

vernsal, cuando se cetebre de acuerdo con lo dispuesto - 

en el artículo doscientos ochenta de ta Leg y” ARTICULO 

DECIMO .- Las decisiones de Las Juntas Generales serán- 
o 

tomadas con el voto favorable de más de la mitad del ca- 

  

pítal pagado concurrente a la rneuncón, los votos en - 
a _ E A A A G--9-l 5 0 4  -- ----—- >= 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría . - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Las Juntas Generales serán - 

  

presididas por e2 Presidente de la compañía y actuará - 

como secretario el Gerente General de La misma, a falta 

de uno u otro , o de ambos, presidirá y actuará en la - 

Secretarnta el accionista que para tal efecto elijan Los- 

   



-=-00 04 

1 concurrentes .- Las actas se llevarán en hojas mecanografía 

Vi SESIMA PRIMERA Ayu -ZÁRTICULO DEIMO SEGUNDO .- La administración de La com 

a E 

  

| pañía corresponde al Presidente y al Genente General a - 

  

   Los Gerentes, quíenes actuarán O con las atríbu  - 

    

DEL CANTON ciones que más adelante se ¿ndical .- ARTICULO DECIMO TER - 
GUAYAQUIL : AAA 2 a AT 

2. MARCOS NS CERO .- Son atrebuciones del Presidente: Ae) )Presidin Las  - 

HAZ CASQUETE 7 Juntas Generales;(b)) Cumplir y hacer cumplir tos Estatutos; 

8 e) Subrogar at Gerente General en ausencia de éste; a) Sus - 

9 ecribir con el Gerente General Los centificados Provisiona - 

10 les o títulos deginitivos /. ARTICULO DECIMO CUARTO .- Son= 

11 ati¿buciones del Gerente General: J) Convocar y actuar como 

12 Secretarto de las Juntas Generales; ÉI)camptén y hacer cum 

      

  

13 ) plín Los Estatutos; Ejercer ta representación legal, ju- 

14 dicial y exirnajudicial de la compañía; Administrar con - 

, 15 poder amplio general y suficiente los establecimientos, em- 

: 16 presas, almacenes, ¿nstalaciones y negocios de fa compañía, 

¡ 17 ejecutando a nombre de ettas, toda clase de getos y contra- 

18 tos asín más limitaciones que las señaladas “en tos Estatu - 

19 tos: Í) )0ictan el presupuesto para gastos generales y pagos 

20 de syutdos a empleados y obreros (Y) Manejar Los fondos de- 

á pbcredad bajo su responsabitidad, abrin y manejar cuen - 

  

    

21 

coraALentes, f£<rnmarn pedidos, facturas o más comprobantes 

netacionados con el objeto de £a sociedad, egectuar toda - 

clase de operaciones bancarias y merncantáles, que no estén- 

25 nesernvadas por estasuestatutos a ctnos inetonartosEsy Sus- 

26 críbir pagarés y letras de cambio y en general, todo docu E 

22): > mento civil o comencial que obligue a la compañía; (h) Nom - 

28 brar y despedir empleados y cbreros previa Las formalidades
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de ley contratar a nombre de La compañía y Llevar a cabo 

todos dos actos jurídicos que a etlta concerníjere, dirndgin 

Las labores del personal y dictar regtamentos; () Dinigir 

ta contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad 

y velar por una buena marcha de sus dependencias ; Y Pre- 

sentar uninforme anual a La Junta General junto con el Ba 

Lance y tos Proyectos de Reparto de utilidades . - ÁARTICU 

LO DECIMO QUINTO .- La Junta General podrá designar uno O 

  

más Gerente 

  

    
paras sus atribuciones y deberes, en- 

| trae las qu o estará La representación legal l ARTICULO       
    

DECIMO SEXT £ Presidente. el Gerente General y los - 

Gerentes serán designados ota Junta General de Áccio - 

  

   
nistas por un periodo delcineo ños pudiendo sen ¿ndegáne 

03 .-/CAPITULO CUARTO . - 

BALANCE, RESERVAS, UTILIDADES Y FISCALIZACIÓN .- ARTICULO 

damente rneetegidos en 4us 

DECIMO SEPTIMO :- El Ejercicio económico finalizará el - 

tireínta y uno de Diciembre de cada año. El Gerente Gene - 

nal presentará a la Junta General dentro de los Area me - 

34 del año s4guiente, el balance, estado de resultados e 

¿nforme de la administración ./ ARTICULO DECIMO OCTAVO .- 

La compañía segregará obligatoriamente de sus utilidades- 

fíquidas y realizadas, un porcentaje no menor al díez por 

  

ciento anual, destinado a formar el Fondo de Reserva Le - 

gal, hasta que éste alcance por to menos el cincuenta por 
A 

c£ento del capital social .- La Junxa General podrá acor- ELEALO aer caprtar socral .- La Juna 

dar La fcrmación de Fondos Especiales de Reserva . La - 

TICULO DECIMO NOVENO .- Solo 3e pagará dividendos sobre - AAA PA 

fas acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 
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00 

percibidos o de reservas expresas efectivas de ltiíbre 

disposición, la díisiribución de dividendos a los ac- 

cioni4tas se hará en proporción a su capítal pagado. 

La acción para solicitar el pago de dividendos pres- 

  

críbe en cinco años ARTICULO VIGESIMO .- La Junta 

General designará un comisario titular y un suplente 

y tes f¿jará la retribución, podrán0 no 5er acecko - 

nistas de La compañía y durará dos afos en sus can - 

  

    g04 .- CAPITULO QUINTO .- DISOLUCTON Y LIQUIDACION. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Son causas para que la 

    

compañía se disuelva antes del camplimiento del pla- 

zo fijado cn estos estatutos: di de imposibilidad ma 

nifiesta de realizar el fin social; (0) La pérdida _de 

, Las reservas de la mítad o más del capital sociale 

la fusión o absorción con otra o por otra compañia; 

(0 ye acuerdo de los socíos o de La Junta Generale 

El traslado del domicilio principal de la compañia ; 

a país extranjero; ($) YLa resolución de La Superinten 

dema, de compañias; (g) da quiebra de La compañía .- 

ULO VIGESIMO SEGUNDO .- El Gerente General ac - 

Yana como Liquidador de la compañía, con representa 

ción fegal, judic4al y extrajudicial de la sociedad- 

en Liquidación /- TERCERA .- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL- 

  

CAPITAL SOCIAL.- aj) El capital socíal de INMOBILIA - 

RIA CHAVIGAM S.A., ha sí¿do sáAcr¿to de la síguiente- 

forma: EDISON ALBERTO VIVERO VASCONEZ, suscribe t1e5 

    

mil novecientas acciones ordinarias y nomingjivas de 

un mífl sueres cada una; Abogado GONZALO TRIVINO Tu- 

 



1 TIVEN suacríbe VEINTICINCO aceíones ordinarias nomá4- 

    

2 nativas de un mil sucrhes cada una; Abogado ENRIQUE TOR- 
It 

N 

3 (Ss BAY LECARO, suscribe veinticinco accLones a]: y- 

4 nominativas de un mil suecres cada una; FLAVIO LEONIDAS- 
AáAMINNA[A 

a 

5 IS VIVERO VASCONE2Z, suscribe veinticinco acedones ordína - 
- q _5 (_— 

6 rías y nompgttvas de un míl sucrhes cada una; y CARINA- 
¡Ku EOEÁKÁ 

   NDRA PINEDA LLERENÑA, suacribe vernticinceo aceLones (S_ pe veinticinco acc 
JO ersinaria y nomínatií“vas de un mítl sucres cada una . - 

U 

      

    

    

VIGAM S.A. o 7 capital social de tmmostiyÁ nta e 

1o | uno)l En NUMERARTO, paga de la siguiente forma: Uno 

  

  

  

    

   

      

    

     
  

ú d5eñornes ogado Sonzato Íriviño TUtivega Añogada Enná4 - 

12 que Torbay L no, Flavio Leonidas Vivero Vasconez y Ca 

13 rR£na O CI Llenena, han pagado La cantídad - 

14 de seis mil doscientos cincuenta sucres “cada uno que co 

15 responde al veinticinco por ciento de cada una de Las- e 

16 acetones suscritas porn etlos, es decir un sofa de veín 
A 

17 ticinco mil suernes, conforme consta del Certificado Ban 

18 carito de Integración de Capítat, extendido a nombre de- 

19 INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A., LA mo me Le insentaná y 

  

20 goma parte de esta escrituña, habiendo acordado pa - 
: QA - 

" f posa el saldo del capital en numexgrdo en el plazo de do- 

ES rápción de esta Es 2 

23 

ce meses contados a partir de la    
crítura en el Regístao Mercantil .- (095) ESPECIE, - 

JA su parte, el señor Edison Vivero, pÓr 4u4s propos - 

25 Ne ezrhos y debidamente autor£zado por su cónyuge Blanca 
> 

26 Y parrno de Vivero con el objeto de pagar las acciones- 
¿EN . 

27 NY que han suscráto en el capítal de INMOBILIARIA CHAVIGAM 

28 S.A., tiene a bien efectuar el aporte de tres bienes ¿n-



00 00 

  

* 1 muebles a favor de la expresada sociedad, en los 54- 

A POIMERA 2 guientes Aéxminos: De En la fecha actual los cón 

, 3 yuges Edison Alberto Vivero Vasconez y Blanca Rosa - 

4 Chapauro ilerena de Vivero, son legítimos propieta - 

DEL CANTON 5 Y havaQuIE RADA de tres ¿nmuebleas cuyos antecedentes y descrdp- PSSS 

sb. MARCOS N. 4 ción son los s¿guientes: Eno). mmuebte compacsto de - ? - 

JAZ CASQUETE Me 7 . de sotan y edificación estilo vítla de hormigón arma 

8 do con techo de losa de hormigón y en parte de eter- dog 

9 nit, ubicado con frente a la calle Primera y Avenida 

  

10 Principal, signado como Lote C en que ha sído subd£- 
EÓTh_ BEOÓOAS AAA A AAA EA aj. 

vídida ta superficie del cerro, comprendida entre la 

manzana A-uno y la manzana B-dos de la Unbanización- 

11 

12 

  

13 Los Ceiíbos, parroquía Tanquí, Cantón Guayaquál, Pro- 
AAA PX —— —  — 2 

14 vincia del Guayas, comprendido dentro de los siguien 
== 

124 linderos y dimensiones: Por el Norte, flote Á con 
PEA 

16 cuarenta y nueve metros cxncuenta centimetros; Por - 

  

ef Sur, soltar sejcs de La manzana Á-uno con cuarenta- 
o o, — _— _— __—__ _—___=__——Á 

y ocho metios ochenta y cuatro centimetros; Porn el - 

A Le, catlte Primera con dieciseis metros ochenta y - 

c4nto centimetros; y, por eL Oeste, Limite de la Un- 

18 

    

   
    

       

barización con dieciseis metros noventa centimetaAos; EOÓKQRROA A A A > 

meli¿das que hacen uga superficie de OCHOCIENTOS TREIN_ 

TA Y TRES METROS ADRADOS CINCUENTA Y CINCO DECIME- 

       
    

  

   

TROS CUADRADOS El inmueble que adquírido por los - 

nguges Vivero Chaparro de la siguiente forma: El - 
mii 

Hgotar por compra a la Junta de Benefícencia de Guaya- 
h 

  

A 

quit que en estado de soltería hiciera La señorita - 
>, A A € o E O a SI 2222 

Blanca Rosa Chaparro Llerena, hoy señora de Vivero , 
PP AA
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mi , en la suma de DOS MILLONES SE 

Y 
11 

  

según consta de La escritura pública de compraventa otor- 

gada el doce de septiembre de m¿2 novecientos sesenta y O 

  

    

cho ante el Notario Doctor Juan de Dios Morales Anauca y > 

¿inserita en el Registro de la Propiedad el veintiuno de - 

  

Los máísmos mes y año y el edificio estito villa por haber 
A A 

fo mandado a construir dentro de La sociedad conyugal que- 
A 

e 

tienen formada Los señodes Vivero Chaparro con dinero de - 

su propio peculio y con un préstamo que les otorgara el - 

Banco Territorial .-JfA su vez La Honorable Junta de Bene - 

    

f¿cenciía de Guayaquil, adquirió el soltar antes descrito en 

mayor extensión por donación y compraventa según consta de 
(EI 

las escríturnas pública otorgadas ante los Escríbanos Públi 

  

cos señores Francisco C. Hernández y Santiago Vallejo, el- 
A 

tnes de Enero de milnochocientos noventa e inscrita el see 
Eq <A A E _-_- ->-- - ---A A EE A -- 44 

te de Febrero del mísmo año; y, el veintiseís de Mayo de - € A 

m4l ochocientos noventa ysejís e ¿nseníta al día 54guíente. 
q_O_OO_I* AA xP A 

Este ¿inmueble fue avaluado por los accionistas fundadores-    
   

  

17 7 

- Inmueble compuesto de 5 y vítla de hormigón LESA Y vatta de Hormigon a 
ds 

    

    

ubicado en La crgudadeta de La Fuerza Aerea Ecuatoriana, 

([FAE) en ta Hacienda Atarazana, parroquía Pascuales, Can - 

. tón Guayaquil, Provincia del Guayas, soltar sí¿gnado con el- 

  

SA 

número ocho de La manzana número uno, comprendido dentro - 
pan _qzmE-vJ A AAA AKA<A> 

de tos siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 50 

  

Lar siete con veínticíneco metros; Por el Sur, A4oflark nueuve- 
A A 

con veinticinco metros; por Este, solar catorce con ocho - 

  

meinos sesenta centimetros; y, por el Oeste, catlte Pública 

  

con once metros. Medidas que dán un área o superficie de - 
—— o o ler 

    

o
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: 1 doscientos cuarenta y cinco metros A £n- 
NOTARIA 

Vi 3SIMA PRIMERA — 2 

xr 

Ej 3 de La siguiente forma, el solar por compra a Diego Ma- 
Sn 

  

mueble fue adquirido por Los cónyuges Vívero Chaparro, 

  

ximiliano Tapía Almeida y Estela Rosario Gómez de Ta - 

  

. DEL CANTON 5 

  

GUAYAQUIL pía, que en estado de soltería hiciera la señorita - 

¿1 MARCOS N, € Blanca Rosa Chaparro Llerena hoy señora de Vivero, 5e- 
£“AZ CASQUETE A ) 

gún consta en la escritura pública de compraventa otorn 
A 

8 gada el treinta y uno de Octubre de mi£ novecientos - 
A 

3esenta y nueve ante el Notario Doctor Tancredo Bernal 

  

0 Uniguen, ¿snernida en el Regiístrao de La Propiedad el - 

1 o . . - . 
diecisiete de Noviembre del mísmo año; y, La villa por 

12 . . 
haberta mandado a construía con dine de su propio pe    

     

13 . . - . 
cutío, tal como consta de ta escrirgura pública de entre 

14 
ga de obra extendida el diecioc de Diciembre de mí¿l- 

  

15 
novecientos setenta y cuatro, ante el Notario Abogado-    

  

      

   

      

16 
Jonge Jara Grdu, ¿nscríta en el Registro de la Propie- 

dad e2 cuatrulo de Febrero de mí2£ novecientos setenta y- 

.= Afósu vez, el señorn Diego Maximitiano Tapia Al 

19 o 
megda adquirió el dominio del soltar antes descríto por 

. - > . 

cgmpra Gobierno del Ecuador, según consta de la esernk- 

eLínco 

  

/Auna pública otorgada el dieciseis de Abril de mál no- 

  

ecientos sesenta y tres ante el Notario Doctor Jonge- 

  

Washington Lana Yanez, insorita en el Registro de la - 

  

Propiedad el dieciscete de septiembre del mismo año .- 

  

Este ¿nmueble gue avaluado por Los accionistas funda - 

  

cío estilo villa de hormigón armado, ubicado en la Pro- 34 (2 
AAAAAA<A<«<«<MIIM¿M>M>Tm>*>>+>+X>.
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vincía del Guayas, Cantón Santa Elena, en la tercera 

zona del Balneario Ballenita, soalra signado con el - 
A 

número ocho de La manzana sete comprendido dentro - 
    
de Los siguientes fliíndernos y dimensiones: Por el Nor 

  

(qq A sz A ra 

te, soltar nueve con veinticinco metros; Por el Sur , 
TT A 5 e o 0 o ma a IA AA 

soltar siete con veinticinco metros; Por el ES tem ca- 

fte pública con diez metro; y, por el 02. "., as0lar- 
ECHA 

1t1ne5 con diez metros .- Medidas que hacen una 5uper- 
TH A e Y 

(£ce“«e de doscientos céncuenta metros cuadrados  .” - 
X 

  

Los cónyuges Vivero Chaparro, adquirieron el dominio 

  

del ¿nmueble antes descrito, el solar por compra a - 
_PIIlA A m0 

La Ilustre Municipalidad de Santa Elena, a¿egún conA- 
O 

ta de ta escritura pública de compraventa otorgada - 
IIS 

el dieciseíjs de Julio de m¿l novecientos setenta y - 

  

4e£45, ante el Notario del Cantón Santa Elena, Wil£¿am 

  

  

Tandazo Torres, ¿nserita en el Regsitro de la Prop<e 
E          

    

   
dad de Santa Elena, el mismo día de su otorgamiento; 
  

y, el edificio tipo villa por habertfo mandado a cons 

tru4r con dinero de 5u peculio Egte ¿nmueble fue a 

      

vatuado por los accionistas fundadores Y, á suma de 

. 00s((5) Los 

, y Blanca Ro 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SUCRES 
   

  

cónyuges Edison Alberto Vivero Vascon 

sa Chaparro Llerena de Vivero, por sus propios derne-    
   

    

   

chos y por los que representan de la sociedad conud- 

á o difículte su dominio y que no estan sujetos 

a embargos, antiícresis, hipoteca, etcétera, que no - 
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; Junta de Beneficencia de Guayaquil 

os
 

: No 76758 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S39.027,77- 

  

  

  

  

  

  

: EDISON VIVERO .= 
RECIB! de — . — 

TREIN Y NUEVE M AN E - 
e la cantidad de INTA Y NUSVE MIL VEINTISIETE ,77/100. sucres,. 
< por concepto del uno por ciento adicional al  Impueste de  Alcabalas, sobre un valor 

¡ A de S/. 31902.777,48- - por la transferencia 
1 

o de dominio de 

A P 
o 

Júnta de Beneficencia/de Guayaquil 
y ; a pm 

a AA UK 

José Veintimilla Cabrera 

Tesorero 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA * 

  

CAD; EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

    

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N? 3033, R. O. N* 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
  

    

     
  

CERTIFICADO No (09488 POR Sf. 5.750,00. 

Guayaquil, ..... E 22.. de Mé, 
Aviso N9 ..... 051... Notaría N? ....¿hL..... Notario Ana dis CASQUETE 
Contrato de o A 

Que otorga: E 

A favor de: ¿0d DUDA. A 
. . . o Ul Dan UL 
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2 - | 
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Certificam que hemos recipído 1yYs siguientes aportes en numeración 

para depositar "Cuenta de tegración de Capital de la Compañia 

"INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A. ” 

ABIERTA EN NUESTROS LIBROS 

  

ACCIONISTAS y VALOR DEPOSITADO 

ENRIQUE ELIAS TORBAY LECAR/ / S/ 6.250,00, 
TULIO GONZALO TRIVIÑO TUTIVEN?  , 6.250,00 

CARINA ALEXANDRA PINEDA sumrea / 6.250,00 
FLAVIO LEONIDAS VIVERO VASCONE , 6.250,00 Y 

T.O.T.A.L. AL 22000400 al 
/ 

En consecuencia el total de la aportación es de VEINTICINCO MIL 00/100' 

Sucres.- 
Suma que será devuelta una vez constituída la Compañía: a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por esta después que la Superin- 
tendencia de Compañía nos comunique que la antes mencionada Compañía 

se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador con la correspondiente constancia de su 

inscripción es decir a la vista de estos documentos. 
l 

ATENTAMENTE, 

. O 

JUAN LLERENA 

GERENTE .- 

   



    
ñ AUD SE ME CONCEDA UN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO PARA CONSTITUCION 

  

         

        

   
     

mn SA DAR A DTA4A 0 OO O vu U O IP ONFP UD UA Ú Ú 
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TAMBN O ES oO UA YES 

FLAVIO LEONIDAS VEVERY VASCONEZ 

AeRaO: 20 ln iteos de desidia! M£o090 085108 i . 

   



JEFATURA 2 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR     
AL FISCO        

   

     MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

No 29714 

        

Forma 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

: DATOS DE I¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

“ NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

24 
YRIQUE ELIAS TORBAY LECARO        

    

   

  

   

  

   

  

ECUATORIANA 

."CEDULAS No 

  

¡0900835588 , 028718 235-270 ' 
y Identidad o RUC Tributaria L Militar P Votación 

f DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL ILLINGWORTH 116 

    

Provincia Ciudad Calte No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

A [|] Licitación O Concurso of [] 

| mo L] orros CONSTITUCION.DE. COMPAÑTA... 
Especifique 

   

  

  

o a e : 0% Sus .- o L 
» GOUIL 218%, DICIEMBRE de 198 7 m007/1,25] common ] > A A 

Firma de) soticitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE 

  

  

Premo informe del Jefe de Cartera, custodro los valóres Exigibles y bazo su responsabilidad 

CERJIFICA Que, revisados los archivos de Tífulos de credito pendrwentes de cobro en esta 
W / ? “" Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincvs 

o E A e” ; Lo 

as SELLO 
os 

LA OFICINA 
A 

  

   
PEDRO A, 

          
   

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIÑCE DIAS 

  

     

  

Tiempo de entrega 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

NOTA: Colabore con la oficina, no imsista el despacho de su solicitud ontes de 8 horas, es el Hempo necesario para poder 
revisor nuestros archivos 

y 

No 29714 

 



  

     

    
       

   

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR     AL FISCO DE 

RECAUDACIONES 
   
       

MINISTERIO: DE FINANZAS 
A ¿CREDITO PUBLICO No 29715 

Forma 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

ú 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

£ 
5 

“ EDIEON ALBERTO VIVERO VASCONESZ ECUATORIANA 

""CEDULAS No       

  

             

   

      
     

   

    

      

    
    

   

   

y MOVILES 

=D 
io ns 4 

  

¡090067666-9_,057833 y 1 258-2 
identidad o RUC Tributaria L Militar P Votación 

- DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAOUIL ILLINGWORTH 116 
ii FO ERA 

  

Provincia Ciudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitación o Concurso Of [] 

mombrammento TJ] 4 ormos CONSTITUCION DE. COMPAÑIA... 
Especiflque 

$3 D10. 6 

GOUIL 18“ DICÁEMBRE de 198 7 
Firma del solicitante Lugar y Fecha ge presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE — 
Previo, forme « del Jefe de Cartera, custodio los valores Etirgibles y bazo su responsabilidad 

O CERTIFICA Que, revisados los archwos de Títulos dé credito pendrentes de cobro en esta. 
Jefatura, el solucitante mo consta comp deudor al Fisco en esta Provnci 

e ES 

poro 

  

   ATA ESTE CERTIFICADO ES VALIDO” Po QUIHCA DIAS 
SIN BORRONES O ENMENDAD AS | 

    
  

  

/ Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera 

  

Tiempo de entrega 8 horas 

  + ES __—__—-=>=-j>> 
ES a :_Colobóreginn la oficina, no msista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tempo necesario para poder 

ES revisa, nuétos archivos 
he ee ZN, 

e | No 29715  



       

     

  

   
REPUBLICA DEL EF CUADOR E 

  

TT JEFATURA 
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Al. FISCO 

A | 

[DE rccnconocoanino corrrioraconos 
A 

FORM, 08 - DR 

   
   

   

     
    

       
    

    

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

0900508318 121437 , , 238-050 

láritidad o RUC, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

  

DOMICH 0 DEL SOLICITANTE 

    

GUAYAS  SUAYAQUIL _ ILL INGWORTH 
  

Provincia Cuad Calle No, 

MO IA DT LA LILA TL 
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Wuf Py Liciticióon S Con so Of, a 
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NA _GQUIL 18 “pIC IEMBRE de 198 7 IA 
A e a X= 

¿arma acl solicitante Luger y Facha dc presentación 

    

- — > E A KA A AA A o a e e 

F OS A La Fra TORA PLOVINCIAL DE RECALUDACIONES DEniidnsmcmomo. Royra Ep 
LA — Prov rato del dote de Cif, Cua todio los valores Exigibles y Bajo su responsabilidad. 

, : E 

LR IT 0 iCA: Que, revisados los *cmivo, de Titulos de creqitS flpendientes de cobro en esta Je- 

satura, 2' solicitante no consta ¿omo aeudor al Fisco, en esta Provihcia, 

y A oz 
Ea “o 

   

   

  

e      ra EN . £ , 

Y AATOTRTIFICADO ES V Leo PÓR QUIN Foras 
SIN BORRONES C/ENMERDA Ls 17 

  

, : é , : 
Lo es - 

! SUCALTEMO JEFE DE RECAUDACIONES 

  

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Ma A a Con ÍA O%LM3, NO Msi A ss despacho de 5u soto tun antes de 4 noras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1467857 

   

     



    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA ? 

DE ' 

RECAUDACIONES 

AL FISCO      
    No 29716 

  

o” o : Forma 08 DR — 500.000 x 2 e]. 887 

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    
  

   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ECUATORIANA     

  

      

    

   

     
   

    

    

    

    

   

OS 2057 2” CARINA ALEXANDRA PINEDA LLERENA 

"CEDULAS No 

  

¡ 09-0804392-0 1 253707 1 185-294 

Identidad o RUC Tributaria L Militar P Votación 

  

¿DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
E 

GUAYAS GUAYAOUIL ILLINGWORTH 116 

Provincia Ciudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [|] orros CONSTITUCION DE CONPAÑIA 
Especifique 

   

       
   

    

18 DIZ. 1887, 
GOUIL 18 “e DICIÉ£MBRE de 198 

Lugar y Fecha de presentación 

Y 
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES/DE Ñ - 

o * Preió tjorme tel Jefe de Cartera, custodro los valores Efagibles y bazo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archwwos de Títulos de credito pendrentes de cobro en esta 
A a Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco en esta Provincwas 
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DO 14 

: obsíante tos aportantes se obligan al saneamiento en los 
NOTARIA 

V.. SIMA PRIMERA 2 tpérnminos de Ley; y, que los gastos que 4e ocasionen en- 

a transfenencía de los ¿nmuebles DAN de  - 

05 Cc) cuenta exclusiva de los aportantes 

00 3 

NERY 

       

    

La 4enoña - 

/     
, DEL CANTON 5 

GUAYAQUIL Blanca Rosa Chaparro Llerena de Viven los dernech 

  

By. MARCOS N,  * que representa en La Sícuedad conyugal que tienen ¿Q4ma- 
ÉMAZ CASQUETE o ; 
. da con el señor Edison Alberto Vivero Vasconezs compare-    

cen en el presente ¿nstrumento y autoriza ld Lrnanspernen- 

cía que hace a su cónyuge de Los ¿nmuebléó descritos y - 

detallados anteriormente .- Queda autorizado el Abogado- 

      
   

Enr4que Torbay Lecaro, para regfizar los actos necesa - 
12 

405 para La aprobación e ¿ngcripeción del contrato cons“ 

: 13 
! titut4co y el respectivo 

14 

porte .- Siírnvase usted, 4eñor- 

Notar“o cumplin con tas ¿ornmalidades de Ley para La per- 

Le o gecta validez de esta escrítuna .- 4) Ilegíble .- Aboga- 

: do Earn¿que Torbay Lecaro .- Registro setecientos treinta 

a : y nueve .- Guayaquít .- Hasta aquí la Minuta que se ele- 

a va a Escrítuna Pública .- Se Agrega documentos de Ley 
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1 NOTARIA 
¿fGESIMA PRIMERA 2 que secto y ¿irmo a Los doce días del mes Febrero de mi? 

3 novecientos ochenta y ocho; este Testimonio cornnesponde 

  

4 a £a Escrítura de CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA  - 

ra 5 INMOBILIARIA CHAVIGAM S. A. ".- 
, i 27? 
Ab, MARCOS N. 6 Abog. ÁRCOS Dinz CASQUETE 
DIAZ CASQUETE Notario Vigésimo Primero : 7 

Cantón Gusyaquil 

g DILIGENCIAS En cuuplimiento a lo que dispone el Artíeulo 

10 Se undo de la Resolución No.88-+2=1=1-=00887, dictada por 

1 el Intendente de cowpañfas Encan arda, el primero de Mag 

   
12 zo de riil novecientos ochenta ; ocho, se tomó Nota de la 

13 apebación que contiene dicha Resolución al margen de la» 

matriz de la Escritura Pública de CUNSTITUCIUA DE CUMPA= 

5 JLA DIENUMIRALJA "AMMUBALIABIA CHAVIVAM S.A.”, otorgada par 

'* ante uf, el 11 de Febrero de 1.988 .+» uua aquil, Primero 

” de Harro de 1144 novecientos ochenta y o 
se 
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b , del neñior Intenáente ce Conpañían Eno .rgadoyqneda inscrito el Aporte de- 

P a fojas 131021 a 131052 núnero 6161 del Regíntro de bHropiadad y anota:a - 

4 bajo el nánero 69458 cel Repertorio,arohivándone lon Certificadon de Re - 

; «intros y Adicionalen.-Guayaquil, veinte y niete de Abril de níi nove - 
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! 8 

9 m 

10 
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11 Certifico que ho fechs de hoy Ye tomó nota del Aporta de fojas 22986 
del Registro de bropiedac cel año de 1968 y 26566 úel egintro de Frow". 

12 

piedad del año de 199,81 mérgen de lan inscripolonen ren:estivan, -Dua: 
13 : 

faquil, veinta y nicte de Ab:11 de nil novecientos ochenta y 00h0.-El,»- 

14 Registrador de 18 froyiedad.- 

A TA " 

16 ha 

5 AS 
17 

18 

19 co , 

20 e - 2. PAN 

. CS EN, 
21 os Ls ./ EN 

: Xx ? 
22 , FA hi 

a Sl 
23 Ll, Corra so ? o 4 

A A ES . DS Due, ” 

24 o 

25 

26 

27 

28



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

LEA 
e Ss 

ÍA 
* ZE 

EZ, 
          

DEL «CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

28 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

> 

0C lu 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución 86-2-1-1-01730, de fecha 9 de Mayo de 1968, dicteda por la 

intendente de Compañia Encargada, se tomó nota de la ampliación que í 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “INMOBILIARIA 

CHAYIGAM S.4A., otorgada ante mi, el 30 de Diciembre de 1987.- Gueyaguil, 

diez de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.- 

E 

PS . - YN 
e ON . . - 
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OO RTLFICOS QUO Ds VREUCTERSOCIA DE DOMINIO UE CO0007% EN TA 

PORC TUE CESDIZURA UT ICA CLA TUSCORIDA 20 OE POTIVO 

NOGIAERO COM EL NO. 318 02 LAS FOJAS NO. 2.197.142 Y yoo 

MO 029 BAJO E: No. 738 "EL REMO TOGIO. ARCHIVAIDOSON EL eo 

COMPRO PAUTA DE REGISTRO Y “DICIONCLES.     

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

ordenado en las Resoluciones números 88=2-1-1-00667 y 8BB=2=1=1-=
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01730, dictadas por la Intendente de Compañías Encargada el prime 

ro de Marzo y nueve de Mayo del presente año, respectivamente, que 

da inscrita este escrítura, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

INMOBILIARIA CHAVIGAM Ss. Ao, de fojas 22.163 a 22.191, Número 

6.272 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 8.989 del Re - 

pertorio.- Guayaquil, primero de Junig de mál novecigltos oc báta 1 

och0.- El Registredor Mergantil.-”    
    erro emma 

certifico: que con fecha de hoy, archivado une copla 

  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gasto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 * 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, primero de Junio de mil novecien»- 

tos ochenta i ocho.» El Registrador Mercantil. Y A 
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Guayaquil. ¿unio 28 de 1988 

Señor . k o A 

GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL: 
Ciudad. - 
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Señor Gerente; 

. De Conformidad con lo dispuesto en el, Art. lo, de la Resolución - 5 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de . “--, 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluide. el trámite A 

legal de la Coostitución de la la Compañía, "INMOBILIARIA CHAVICAN - s a a 

A.” ó po e 
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y * 

Muy Atentamente : N > - . 
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